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El sujeto pasivo de dichos servicios será la Compañia Telef6.
mea.

La base imponible de los mismos será el impone total de la
contraprestación, incluido el impone de las tasas repercutidas al
cliente.

Sexto.-El Orpnismo competente de la Dirección General de
Correos y Telecomunicación será el sujeto pasivo de los servicios
telegráficos que la Compañia Telefónica presta a los buques
actuando en nombre y por cuenta de aquél.

No obstante, la Compañia Telefónica deberá tributar por los
servicios que, con ocasión de la prestación de los tele¡ráficos, preste
a los usuarios o al Organismo antes mencionado.

Séptimo.-Está exenta del Impuesto sobre el Valor Añadido la
construcción de buques afectos esenCialmente a la navepción
marítima internacional, excepto los buques de guerra yembarcacio
nes deportivas o de recreo, asI como también la construcción de
buques destinados exclusivamente a la asistencia marítima, al
salvamento y a la pesca costera.

No están exentas del mencionado Impuesto las en~ de
bienes y prestaciones de servicio utilizados en la construeelón de
los buques. En particular no están exentos los servicios relativos a
la confección de planos para la construcción de buques ni los
servicios de supervisión de los ~os conducentes a dicha
construcción.

Octavo.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las
comunicaciones telefónicas y tele¡ráficas prestadas a las Fuerzas de
los Estados Unidos de América cuando se presten para su uso
exclusivo en el cumplimiento de los fines ofiCiales, en el ejercicio
de las funciones autorizadas por el Convenio Complementario Dos
y sus anexos de 2 de julio de 1982 Ycon sl\Íeción a los requisitos
establecidos ee los referidos Convenios y disposiciones comple
mentarias.

Madrid, 21 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

29863 RESOLUClON de 22 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relaJiva al escrito de
fecha 30 de junio de 1986. por el que la Cámara
()ficial de Comercio. Industria y Nave$ación de Ceuta
formula ciJnsuIta vinculante en relacIón al Impuesto
sobre el Valor Al'Iadido. al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de iiiciembre
(<<Boletin Oficial del Estado» del 18).

Visto el escrito de fecha 30 dejuDio de 1986, ~r el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y NavegaCión de Ceuta
formula consulta vincu1linte en relación con el Impuesto sobre el
Valor Añadido;

Resultando que la mencionada Cámara está facultada para
formular consultas vinculantes en relación con el Impuesto sobre
el Valor Añadido, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
53, número 1, apartado segundo de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 1986;

Resultando que determinadas Empresas establecidas en Ceuta
trasladan bienes de su inmovilizado, como equipos electrónicos,
vehiculos industriales o de transporte, al territorio peninsular
español para ser reparados en dichos territorios, siendo necesario,
a veces, sustituir ptozas o componentes de dichos bienes;

Resultando que se consulta si dichas operaciones están sujetas
al Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el procedimiento
para recuperar las cuotas soportadas;

Considerando que el artículo 2.. de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido ~<dIoletínOficial del
Estado» de 9 de agosto),P!OSCribe que están SUjetas a dicho tributo
las prestaciones de servtcios realizados en el territorio peDinsular
español o las islas Baleares;

Considerando que las operaciones de reparación de bienes
tienen la consideración de prestaciones de servicios a efectos del
Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 11 del Reglamento de dicho Impuesto, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<dIoletín Oficial del
Estado» del 31), y. que dicha consideración de presración de
servicios no se modifica por el hecho de que el sujeto pWvo aporte
la totalidad o pane de los repuestos o piezas de recambio utilizados
en dichas reparaciones;

Considerando que de conformidad con lo establecido en el
articulo 22, nÚMero 3, apartado 4.· del mismo Re¡lamento, los
servicios realizados en bIenes muebles corporales incluso los de
construcción, transformación y reparación de los mismos, se
entienden prestados en el lugar donde se realicen materia1mente;

Considerando que el articulo 29 del citado Reglamento esta
blece que la base imponible del Impuesto está constituida por el
importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas al
mismo, incluido el valor de los repuestos incorporados;

Considerando que el articulo 25 del mismo Reglamento precep
túa que los sujetos pasivos deberán repercutir integramente el
impone del Impuesto sobre aquél para qUIen se realice la operación
gravada, y que la repercusión deberá efectuarse mediante factura o
documento equivalente;

Considerando que el articulo 60 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido establece que sólo podrán hacer uso del
derecho a deducir los sujetos pasivos que, teniendo la considera
ción de empresarios o profesionales, hayan presentado la declara
ción de alta prevista en el articulo 154 del Reglamento e iniciado
efectivamente la realización de las entregas de bienes y prestaciones
de servicios que constituyan el objeto de su actividad;

Considerando que los articulos 88 a 91, ambos inclusive, del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido regulan el
procedimiento especial de devolución de las cuotas soportadas en
el territorio peninsular español o islas Baleares por los sujetos
pasivos no estableCidos en dichos territorios;

Considerando que, en los mencionados preceptos reglamenta.
rios se regulan los requisitos que deben cumplir.los sujetos pasivos
no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto para
poder acoserse al citado procedimiento de devolución de cuotas
soportadas y las formalidades que deben observarse para solicitar
dicha devolución,

Esta Dirección General considera l\Íustada a derecho la
siguiente con~ón a la ~nSulta fo"!,ulada por la Cámara .
Oficial de ComercIO, Industna y Navegactón de Ceuta:

Primero.-Las reparaciones de bienes muebles corporales consti·
tuyen prestaciones de servicios que se considerarán efectuadas en
el lugar donde se realicen materia1mente.

S<gundo.-La base imponible de dichas operaciones será el
impone total de la contraprestación correspondIente a las mismas.
en la que se incluirá, en todo caso, el impone de las piezas y
repuestos aportados por el sujeto pasivo que preste los menciona
dos servicios.

Tercero.-Los sujetos pasivos que realicen operaciones sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido deberán repercutir íntegramente
el Impone del Impuesto sobre aquél para quien se realice las
operaciones gravadas, quedando estos obligados a soportarlos.

La repercusión del Impuesto deberá efectuarse mediante factura
o documento equivalente.

Cuarto.-Los empresarios o profesionales que, estando estableci
dos en Ceuta, no lo estuviesen en el territono peninsular español
o las islas Baleares podrán ejercitar el derecho a la devolución del
Impuesto sobre el Valor Añadido !juehayan satisfecho o, en su
caso, les haya sido repercutido en dich"'l territorios con arreglo a
lo dispuesto en los articulos 88 y siguientes del Reglamento de
Impuesto.

Madrid, 22 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa ViIlamovo.

29864 RESOLUCION de 23 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tributos relativa al escrito de
fecluJ 17 dejunio de 1986. por el que (FARMAINDUS
TRIA). «Unión Coordinadora de Industrias Farma
céuticas» formula consulta vinculante relativa al
Impuesto sobre el Valor Al'Iadido al amparo del
artfculo 53 de la Ley 4611985. de 17 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 27 de junio de 1986 por el que
(FARMAINDUSTRIA), "Unión Coordinadora de Industrias Far
_ticas» formula cosulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción al Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto
en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<dIoletín
Oficial del Estado», del 28);

Resultando que se consulta el ti¡><> impositivo aplicable a las
entreps o importaciones de los dispositivos intrauterinos que
consutuyen implantes ginecológicos anticonceptivos;

Considerando que el articulo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<dIoletín Oficial del Estad"" número 261, del 31), el
Impuesto se exigirá al tipo del 12 por 100, salvo lo dispuesto en los
articulos siguientes;

• Considerando que de.acuerdo con lo dispuesto en el articulo 57.
numero 1, apartado 5. , del Reglamento del Impuesto será de
aplicación el tipo impositivo del 6 por 100 a las entregas e
importaciones de material sanitario;

Considerando que a estos efectos se define el material sanitario
como aquellos artículos, aparatos e instrumental, que por su
naturaleza y función, se destinen a usos medicinales, que tengan
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